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ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE QUÍMICA FÍSICA 

19 de abril de 2024 
 
A las 11:03 h se reúne en segunda convocatoria, en formato no presencial a través de una Sala de 
Google Meet creada para la ocasión, el Consejo de Departamento de Química Física presidido por 
D. Eduardo González Mazo, director del departamento, actuando como secretario del órgano D. 
Juan Antonio Poce Fatou. 

La documentación ha estado accesible para los miembros de este Consejo de Departamento en el espacio habilitado 
en el gestor de contenidos COLABORA (https://colabora.uca.es). 

Asisten: 
Rodrigo Alcántara Puerto Jesús Ayuso Vilacides Olivia Campana 
Iván Carrillo Berdugo Deseada Mª de los Santos Martínez Juan Jesús Gallardo Bernal 
Eduardo González Mazo Pablo Antonio Lara Martín Manuel Jesús Luna Aguilera 
Paloma Martínez Merino Ana Mª Mena Bello Mª Jesús Mosquera Díaz 
Fco. Javier Navas Pineda Marina G. Pintado Herrera Juan Antonio Poce Fatou 
Jesús Sánchez Márquez Ana Sierra Padilla Rafael Zarzuela Sánchez 

 
Excusa su ausencia: 

Mª Laura Martín Díaz  
 
No asisten: 

José Ángel Álvarez Saura Bibiana Mª Debelius Bandrés Jesús Forja Pajares 
Enrique García Luque Abelardo Gómez Parra Teodora Ortega Díaz 
Rocío Ponce Alonso David Zorrilla Cuenca  

 
 

1. Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión ordinaria del Consejo de 
Departamento celebrado el 18 de marzo de 2024. 

No hay propuestas de modificación y el acta se aprueba por asentimiento. 

2. Constitución de la comisión evaluadora de candidatos presentados a las distintas figuras 
de profesorado contratado del departamento. 

El Sr. Director propone la siguiente relación de miembros: 

• José Ángel Álvarez Saura 

• Pablo Antonio Lara Martín 

• Olivia Campana 

• Mª Jesús Mosquera Díaz 

• Teodora Ortega Días 

• Fco. Javier Navas Pineda 
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Indica que la labor más inmediata de esta comisión corresponde a la baremación de candidatos 
que se presenten a la bolsa de PSI del departamento (punto 3 del orden del día) y deja constancia 
de la gran labor desempeñada por los que miembros que continúan en la comisión y la 
generosidad de los que ahora se incorporan. Finalmente, agradece el papel de coordinación 
desarrollado en la anterior comisión por el profesor Navas al que solicita que continúe con 
dicha labor. 

No hay intervenciones y la comisión queda constituida. 

3. Aprobación, si procede, de los criterios de afinidad y de los criterios de valoración del 
bloque V del baremo aplicable en la convocatoria para renovar la bolsa de PSI del 
departamento de Química Física. 

El Sr. Director describe la información sobre este punto que se expone en el Anexo I y que 
coincide con los criterios aprobados con motivo de la anterior edición de la bolsa de PSI del 
departamento. 

Se abre un turno de preguntas. No hay intervenciones y la propuesta se aprueba por 
asentimiento. 

4. Aprobación, si procede, del cierre del presupuesto del ejercicio 2023. 

El Sr. Director desglosa las cifras del presupuesto a cerrar que se incluyen en el Anexo II y 
destaca que ha habido una muy correcta gestión de las partidas asignadas por parte de los grupos 
de investigación y que la cifra final disponible en la orgánica del departamento, 20DPQF000, 
está justificada porque el contrato con las fotocopiadoras tiene extensión por curso académico, 
no por año natural, con lo que el cobro de los servicios tiene lugar a mitad de año. Para resolver 
esta circunstancia se trabajará para modificar futuros contratos con objeto de que cierren con 
el año económico. 

En relación con el cierre del contrato programa reitera el buen hacer de casi todos los grupos 
e incide en la necesidad de ajustar convenientemente los gastos. El Sr. Director reitera que la 
Junta de Andalucía ya no reincorpora los remanentes con lo que esos soportes económicos se 
pierden definitivamente. 

Para finalizar, el Sr. Director deja constancia del buen hacer de nuestra compañera Ana Mª 
Mena a la que agradece la claridad de los informes económicos elaborados y la paciencia para 
describir y explicarlos a la dirección. 

Se abre un turno de preguntas. No hay intervenciones y el cierre del presupuesto del ejercicio 
2023 se aprueba por asentimiento. 
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5. Aprobación, si procede, del reparto del presupuesto del ejercicio 2024. 

El Anexo III incluye información relativa a los criterios de reparto económico que se han ido 
utilizado a lo largo de los últimos años y que, en este curso, se vuelven a proponer. Incluye 
también las cifras que arrojan en el reparto de los presupuestos por grupo, tanto en lo que 
respecta a la financiación proveniente de la orgánica 20DPQF0000 como de la del contrato 
programa, 20DPQFCP24. 

El Sr. Director describe las cifras resultantes y destaca que, si bien la Junta de Andalucía no 
contempla la incorporación de remanentes provenientes de sus presupuestos, los fondos 
externos (los procedentes de contratos OTRI) sí se incorporan. 

En relación con el gasto anual, el Sr. Director reitera la importancia de distribuir los gastos a lo 
largo del año e intentar no concentrarlos en su parte final. 

Se abre un turno de intervenciones. Nadie participa y el reparto del presupuesto 2024 se 
aprueba por asentimiento. 

 

Antes de finalizar la reunión el Sr. Director reitera la importancia del trabajo de nuestra compañera 
Ana Mª Mena en la aprobación de puntos como los que se han tratado en este consejo y agradece 
su profesionalidad y la meticulosidad con la que elabora sus informes. 

En relación con el calendario de planificación docente del curso 2024/2025 recuerda que el plazo 
para el registro de actividades se extiende hasta el 26 de abril. A partir de esa fecha se inicia un 
periodo de alegaciones. Con lo que resulte se publicará la capacidad docente final de cada miembro 
del departamento a partir de la cual procederemos a construir la propuesta de asignación docente 
para el curso próximo. 

 

Sin más asuntos que tratar el Sr. Director da por concluida la reunión. 

 
Vº. Bº. Eduardo González Mazo 
Director del departamento 

Fdo. Juan Antonio Poce Fatou 
Secretario del departamento 
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Anexo I 
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Anexo II 
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Anexo III 
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